
  

Quito, 18 de junio del 2013 

Señor 
EDWIN ENRIQUE CHIZA QUINTANA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, tengo a bien comunicarle que la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía de Elevadores Danamois 
Compañía Limitada, reunida el día 18 de junio del 2013, resolvió designar a usted 
como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de dicha Compañía, por 
el tiempo de dos años con todos los derechos y atribuciones que le confiere la Ley y 
los estatutos. de la mencionada compañía. 

La Compañía de Elevadores Danamois Compañía Limitada, se constituyó el 24 
de abril del 2013 en la Notaría Novena del Cantón Quito y se inscribió en el 
Registro Mercantil el 17 de junio del 2013. 

Muy atentamente, 

Dr. Roberto Yépez Najas 
Secretario Ad-Hoc 

  

Quito, 18 de junio del 2013 
Acepto el nombramiento que antecede WA] 
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: REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
N 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 21787 y 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2013 / 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
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- — | REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o o 
NATURALEZA DEL ACTO'O CONTRATO: _| NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: —. | JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: | 18/06/2013 - 

- —— |UFECHA ACEPTACION: 18/06/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "ELEVADORES DANAMOIS COMPAÑÍA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - | QUITO MA 

  
  
  
            
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: + 

identificación Nombres y Apellidos Cargo 

1714446166 CHIZA QUINTANA EDWIN | GERENTE GENERAL 

: ENRIQUE lo 

  Plazo 

DOS AÑOS             
  
4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. 24/04/2013 NOTARIÁ 9 RM 17/06/2013 TF 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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| FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL. MES DE Jugó: 2013 y % a. 
se | - Y 
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DR. RUBEN ENRIQUEAGUIRRE LOPEZ 
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2 : INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

   


